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SUSCRICIONES 

Lorca. mes, UNA PESE TA: Fuera 

trimestre, CUATRO P E S E T A S : 

PAGO ANTICIPADO 

U 

F E R I O D I O O 3DE L A TA.K, IDE 

ECO ÍMPARCIAL DE LA OPINIÓN Y DE LA PRENSA 
Número suelto 5 céntimos. 

ANUNCIOS Y COlttUNICADOS 
Á PRECIOS CONVENCIONALES 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, 

1, A l b u r q u e r q u e , \ 

EL ÁGUILA DE ORO 

BAZAR DE NOVEDADES 
PE 

García Sancliez Hermanos 
LORO, 2 , ÁGUILAS 

Eu este acreditado establecimiento 
«e acaba de recibir, para la presente 
estación, las últimas novedades en 
sombrillas, abanicos, tragas para ba
ños, juguetes, bastones o infinidad de 
caprichos para regalos. 

Si venis en la temporada de baños, 
no dejéis de visitar el Bazar de No
vedades de 

García Sánchez Hermanos 
LORO, 2. ÁGUILAS. 

CUESTIONES ^ L SINDICATO 

Proyecto de creación de nue
vos auxilios pa ra a tender 
á las carga,s que pesan so
bre el Sindicato, y bases 
que deben adoptai'se pa ra 
la contabil idad de sus ser
vicios. 

[Continiiadonj 

Y 4." El aumento de rendi
mientos que produ7xa en las con
cesiones de aguas potables, el po
ner en vigor el artículo 9." del 
Reglamento de grifos particulares 
aprobado por el Sindicoto en 16 
de Febrero de 1887. 

El primer arbitrio está funda
do, según hemos dicho, en que 
deben contribuir á las mondas y 
arreglo de los cauces, por el en-
runamiento y desperfectos que 
ocasionan las aguas turbias, los 
terratenientes que aprovechen las 
delriégó gratuito. 

El segundo pesa sobre los re
gantes, en razón de la economi.-i 
con que compran las aguas claras 
pero es necesario establecer una 
limitación á fin de que cese la 
exacción del impuesto desde el 
momento en que desaparezca 
aquella economía, á cuyo efecto 
dejará de exigirse tan pronto co
mo el valor medio de la hila del 
cuerpo de los particulares y del 
Sindicato, alcance el precio de 
veinte reales, entendiéndose que 
se consideran independientes para 
este objeto, los heredamientos de 
Tercia y Albacete, es decir que 
solo gravará el impuesto sobre 
uno de los dos heredamientos, 
cuando uno solo fuese también 
donde el valor medio áí la hila 
alcance el precio antes dicho de 
veinte reales. 

No se aplica c.sie impuesto á 
los regantes de SutuUena, porque 
la conservación de la acequia de 
Alcalá, pertenece á la cuenta de 
Propios, y el importe de aquel 
impuesto ha de llevarse á la de 
Comunes, á mas de la considera
ción de que aquellos no disfrutan 
los beneficios que tienen los com -
pradores de las aguas claras en 
los heredamientos de Tercia y Al
bacete, en razón de que el estado 
de la acequia de Alcalá, no per
mite que se conduzca por ella, 
mas que un solo cuerpo de agua. 

Se destinaran al arreglo de di
cha acequia, los productos que 
tiene el Sindicato de las aguas 
que se venden en los heredamien
tos de SutuUena y Alberquüla, 
sin perjuicio de que se estudie el 
medio de arbitrar recursos para 
llevarácabo las importantes obras 
de reparación que exige este cau
ce. 

En cuanto al diez por ciento 
del producto bruto de sus aguas 
con que ha de contribuir la so
ciedad concesionaria del Pantano, 
se ha fijado por equidad con arre
glo al aprovechamiento que hace 
de los cauces de la comunidad; y 
aun considerada la sociedad como 
un participe mas de aguas, ve
remos también al hacer la dis
tribución, entre las tres cuen
tas que se establecen, de los ac
tuales recursos del Sindicato que 
aquel diez por ciento repre
senta muv próximamente, el im
porte de las hilasacrecentadas por 
particulares, que se asignan á la 
cuenta de Comunes; sin que estas 
comparaciones tengan otra signi-
ficadon que la que pueden dárse
les en el terreno de la equidad, 
único en que tratamos y podemos 
tratar esta cuestión. 

Por último, completa este plan 
de recursos, el aumento de rendi
mientos en las conce.siones de 
aguas potables, desde el momen
to que se ponga en vigor el arti
culo noveno del Reglamento de 
grifos particulares, aprobado por 
el Sindicato en 16 de Febrero de 
1887,el cual prescribe se establez
ca equitativamente la debida uni
formidad de derechos y obligacio
nes entre todas las concesiones ac
tuales y las que se acuerden en lo 
sucesivo, á excepción de las anti
guas adquirí las por "sus poseedo
res á titulo oneros"). las cuales de
ben respetarse. 

Es tal, en efecto, la discordan
cia entre los derechos y las obli

gaciones de las concesiones exis
tentes, que no puede sostenerse 
esta desigualdad, .sin faltar á los 
principios mas elementales de la 
equidad y de la justicia. 

Hay grifos que no pagan ca
non alguno; unos satisfacen el 
canon anual de 20 reales, otros de 
40 y los meno de 100, mediando 
la anomalía de ser los que menos 
pagan los que tienen menos res
tricciones y menos tasa en la can
tidad de aguas que pueden tomar. 
Es,pues, indispensable reglamen
tar y uniformar estas concesiones, 
imponer el canon anual de too 
reales á todos los grifos particu
lares, escepcion hecha de los que 
los poseen á titulo oneroso y de 
los establecimientos benéficos,que 
continuarán, como hasta aquí, 
exentos de aquel canon, y exigir 
una cuota proporcionada á la uti
lidad que reporten los estableci
mientos industriales que gozan 
concesiones análogas. 

Veamos ahora cual será el im
porte probable de estas cuatro 
clases de arbitrios que se crean 
y s¡ agregado al de ios rendimien
tos actuales, tendremos suficien
te para hacer frente á las necesi
dades de los servicios del Sindi
cato. 

Suponiendo que con el riego 
gratuito se beneficien 11.000 fa
negas de tierra, á razón de 2 rea
les, producirá esteimpuesto 22:00o 
reales. 

Como el número de fanegas 
de tierra beneficiadas con el riego 
gratuito, puede exceder de aquel 
número,sobre todo cuando ocurra 
el caso previsto en la base i5.° de 
las propuestas con esta misma fe
cha para el aprovechamiento de 
las aguas turbias de dicho riego, 
.se establece en la 7." de las men
cionadas bases, un máximo abso
luto de 3o.000 reales, que no po
drá ser excedido, en el importe 
total de este impuesto, haciéndo
se en el canon cuando este caso 
ocurra la rebaja señalada en la 
referida base 7.*. 

El recargo á los regantes so
bre cada hila vendida en el Alpor-
chon para los heredamientos de 
Tercia y Albacete, equivaldrá, 
cualquiera sea el número de cuer
pos de agaa que se venda, al pro
ducto que darim dos cuerposj ó 
sea 158 hilas diarias, á razón de 
un real por hila, que anualmente 
asciende á la suma de reales von. 
57.670; mas, como en el trascur
so del año, ha de ocurrir que no 

se venda en algunos días todo el 
cuerpo de los particulares y del 
Sindicato y tampoco, por consl-
guierttéel derPantano,y como es
te puede dejar también de vender 
su primer cuerpo, cuando no le 
convengan los precios que alcance 
el agua en el Alporchon,podemos 
suponer que dentro de un año se 
deja de vender un cuerpo entero 
durante tres meses, ó sea 7110 hi
las que á razón de un real por hi
la importan 7.110 reales, que hay 
que rebajar de la cifra antes fijada 
para obtener el importe probable 
del impuesto sobre los regantes 
que asee*nderá á la cifra de reales 
von.5o.56o. 

Es cierto que no hay producto 
alguno por este concepto cuando 
el precio medio de la hila excede 
de veinte reales.pero entonces su
be el valor de las aguas cuyos pro
ductos recauda el Sindicato, has
ta el punto de que basta este au
mento para compensar la baja que 
sufre el impuesto de que se trata. 

La suma á que ascenderá el 
10 „i° del, producto bruto de las 
aguas que vende ia Sociedad del 
Pantano, no puede deducirse del 
producto medio de los cuatro años 
últimos últimos, únicos de su ex
plotación, por que no puede con
siderarse regularizado su servicio 
en el primerperiodo de la existen
cia de aquella obra, pero valuado 
por los rendimientos que obtuvo 
aquella Sociedad en el año próxi
mo pasado, puede aceptarse para 
aquel, impuesto, la cifra medía 
anual de reales von. 53.000, y así 
como se ha fijado una cantidad y 
un limite preciso para los dos ar
bitrios anteriores, estimamos que 
puede fijarse para este el de 
60.000 reales anuales, de suerte 
que no se exigirá á la Sociedad, 
el exceso durante aqueños años 
en que sea mayor de la espresada 
la cifra á que ascienda el 10 ,̂1° del 
producto bruto de los valores de 
sus aguas. 

En cuanto á los rendimientos 
que se han de obtener desde el 
momento en que se establezca la 
uniformidad en las concesiones de 
aguas potables en la forma que 
antes se há expuesto, lo cacula-
mos en 17.000 reales anuales. 

(Se continuará) 

ECOS DE MADRID 

2 de Agosto de 1888. 
Ha terminado el mes de Julio 


